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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO  
 

ACORDADA Nº 125/1994 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 7 días del mes de diciembre 
de 1994, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 
de Río Negro, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que se hace necesario reglamentar el tema relativo a los plazos para fallar en las acciones 
de amparo y mandamus contempladas en los artículos 43 y 44 de la Constitución Provincial 
promovidos ante el Cuerpo, como así también los acuerdos plenarios establecidos por la Ley 
2659. 
 Por ello, y en uso de atribuciones que le son propias,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 lero. Fijar los siguientes plazos individuales y totales para fallar en las acciones de 
amparo y mandamus (arts.43 y 44 de la Constitución Provincial). 
 Plazo Total de 15 días:  

 1er. Votante:  05 días 
 2do. Votante:  03 días 
 3er. Votante:  02 días 
 4to. Votante:  02 días 
 5to. Votante:  02 días 
 Conf. Sent.:  01 días 

 
 2do. Fijar los siguientes plazos individuales y totales para fallar en los acuerdos plenarios 
(Ley 2659) en causas laborales y civiles.  
 Plazo total de 80 días:  

 ler. Votante: 15 días 
 2do.Votante: 15 días 
 3er.Votante: 15 días 
 4to.Votante: 15 días 
 5to.Votante: 15 días 
 Conf. Sent. : 05 días 

 
 3ero. Fijar los siguientes plazos individuales y totales para fallar en los acuerdos plenarios 
(Ley 2659) en causas penales. 
 Plazo total de 55 días: 

 1er.Votante: 10 días 
 2do.Votante: 10 días 
 3er.Votante: 10 días 
 4to.Votante: 10 días 
 5to.Votante: 10 días 
 Conf. Sent. : 05 días 

 
 4to. Fijar la vigencia de la presente Acordada para las causas ingresadas a partir del 1ero. 
de febrero de 1995. 
  
 5to. Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
LEIVA - Presidente STJ - ECHARREN - Juez STJ - BALLADINI - Juez STJ - FLORES - 
Jueza STJ - GARCÍA OSELLA - Juez STJ. 
LATORRE DE MOYANO - Secretaria STJ. 
 


